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Ciudad Nueva 18 de Febrero del 2020

VISTO$:

Expediente No. 019-2020, presentado por los Señores ANTONIO MAMANI CHURACUTIPA y GLORIA

CHAMB,IL/./. PERCCA, mediante el cual solicitan contraer Matrimonio Civil en la Municipalidad Distrital de

Ciudad Nueva, y.

CONSIDERANDO:
Que, las Municipalidades son los órganos de Gobiemo Local, que gozan de autonomía politica,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia, conforme lo establecido en el artículo 194

de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley

Oryánica de Municipalidades Ley Nro. 27972.

Que, habiendo cumplido los contrayentes con presenlar los requisitos exigidos por el aüículo 248 del

Codigo Civil, así mismo en merito a lo dispuesto en el aüiculo 250 del mismo cuerpo legal, se ha emitido

el Edicto Matrimonial conespondiente, el cual fue publicado por el "Diario Caflina" de fecha 01 de febrero

2020 por el término de Ley. No habiéndose presentado ninguna oposición o impedimento al respecto, la

ia se encuentra expdita para contraer Matrimonio Civil.

Por lo que de conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nnc. 27972 y la

Constitución Politica del Estado, con el visto bueno de la Gerencia Municipal, Gerencia de Asesorla

Jurídica y Sub Gerencia de Secretaria General,

lRflCU¡-O SECUilDO: DISPOI{ER que la celebración del presente Matrimonio Civil se realizara en

atención a lo dispuesto por el D,S. No, 01$98fCM y el articulo 259 del Codigo Civil con la participacién

delJefe de Registro Civil según conesponda.
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